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Interlocutorio 947
Radicado 05266-31-03-003-2021-00006-00
Proceso Verbal
Demandante Duvan Solano Álzate y otra
Demandado Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y otro
Asunto No tramita memoriales

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

La renuncia de poder allegada el 11 y 13 de mayo de 2021 (fl 4, cuaderno principal), no

será objeto de pronunciamiento, ya que el proceso de la referencia fue rechazado por

competencia mediante auto del 19 de febrero de 2021 (fl 2, ídem).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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